
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2020 00071 

 

 
Téngase por notificado mediante aviso a Radio Taxi Aeropuerto S.A. del 
contenido del auto asdmisorio de la demanda. 

 
Se rechaza la contestación de la demanda, las excepciones de mérito y el 
llamamiento en garantía que allega Radio Taxi Aeropuerto S.A., porque son 
extemporáneos si se considera que el aviso fue entregado el 5 de 
septiembre de 2020, por ende, el término para formular esas defensas 
fenecía el 24 de septiembre de tal anualidad, y aquéllos escritos fueron 
recepcionados en el correo institucional de este despacho el 30 de 
septiembre de 2020. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique el auto admisorio del 
libelo a los demás demandados. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-72 de 19 de noviembre de 2020 
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